
Aspectos Jurídicos -
Creación de Comunidades

Energéticas en España



 La UE procede a la creación de dos figuras, que 
promueven la participación ciudadana en el sector 
eléctrico, lo cual resulta beneficioso tanto para el 
funcionamiento del sistema como para lograr los 
objetivos marcados con carácter general en el 
“Paquete de invierno”:

 Importancia en la transición energética hacia un modelo
más sostenible y descentralizado.



Tipos de Comunidades
Energéticas

Comunidades de energías renovables:

Comunidades ciudadanas de energía:

 Directiva UE 2018/2001, de 11 de diciembre – Directiva 
de Energías Renovables y Real Decreto-Ley 23/2020, 
de 23 de junio, que modifica art.6 Ley Sector Eléctrico.

 Directiva UE 2019/944, de 5 de junio – Directiva del 
Mercado Interior de la Electricidad



Comunidades de energías renovables:

Comunidades ciudadanas de energía:

 Realización de proyectos de cualquier naturaleza 
(eléctrico, térmico o movilidad) siempre que su origen 
energético sea renovable.

 Cualquier tipo de proyecto relacionado con el sector 
eléctrico, incluyendo la distribución, suministro, consumo, 
agregación, almacenamiento de energía, prestación de 
servicios de eficiencia energética o la prestación de 
servicios de recarga para vehículos eléctricos o de otros 
servicios energéticos para sus miembros.



CARACTERISTICAS Y 
DIFERENCIAS



 Entidad jurídica
 Participación
 Socios o miembros
 Control efectivo
 Autonomía
 Finalidad



Proceso de Creación de una
Comunidad Energética

 1. Identificación de actores clave (ciudadanos, pymes, 
entidades locales)

 2. Estudio de viabilidad

 3. Elección de la forma jurídica

 4. Obtención de permisos y licencias

 5. Financiación y subvenciones

 6. Constitución formal y registro



Figuras Jurídicas en España

 Sociedades Civiles

 Asociaciones

 Cooperativas

 Fundaciones

 Comunidades de Propietarios



SOCIEDADES CIVILES



ASOCIACIONES



COOPERATIVAS



FUNDACIONES



COMUNIDADES DE PROPIETARIOS



Conclusiones

 Pocas las figuras jurídicas existentes en el Derecho Español.

 Cooperativas, las cuales cumplen en definitiva con todos los 
requisitos establecidos para ambos tipos de comunidades 
energéticas. 

 Asociaciones, sin embargo, tiene muy difícil acceso a la 
financiación ajena pues no existe obligación de tener un capital 
social mínimo que sirva de garantía respecto a la devolución de la 
deuda. 

 El resto de figuras jurídicas no cumplirían con los requisitos 
enumerados en la normativa europea para la constitución de estas 
comunidades.

 ES necesario una transposición completa, especifica y concreta de 
las directivas europeas, de modo a aportar seguridad jurídica a la 
ciudadanía interesada en su constitución. 



¡MUCHAS GRACIAS!
OTC Energía Para el Pueblo

https://energiaparaelpueblo.com/


